
ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION INMEDIATA
ANTERIOR, CORRESPONDIENTE A LA EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL
DÍA 25-02-2011

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 13 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

UNO

ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE SITUADO EN LA PARCELA 13-A DE LA
URBANIZACIÓN EL GALEÓN, PERTENECIENTE A LA SOCIEDAD DE
DESARROLLO S.L., PARA DESTINARLO A CENTRO DE FORMACIÓN Y
DESARROLLO MUNICIPAL: ADJUDICACIÓN

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 0 en Contra 1  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 0 en Contra 1   En contra

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 0 en Contra 1  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 0 en Contra 1  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 13 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

DOS

                  CUADRO SINÓPTICO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL AYUNTAMIENTO PLENO
             EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL ONCE

No habiéndose producido intervención alguna, el Sr. Alcalde sometió a 
votación el acta referida, quedando aprobada con el voto a favor de la 
unanimidad de los corporativos presentes, que constituye la mayoría 
absoluta del numero legal de miembros de la Corporación.

Aprobar la adquisición de las instalaciones del C.D.T.C.A. (Centro de Desarrollo Turístico de Costa 
Adeje) inmueble situado en la Avenida de Los Océanos, El Galeón, perteneciente a la Sociedad de 
Desarrollo de Adeje, S.L., a título oneroso y para destinarlo a Centro de Formación, Inserción 
Laboral y Fomento de la Actividad Empresarial. por procedimiento negociado sin publicidad.
Y
 Disponer en cuantía de ONCE MILLONES SETECIENTOS TRES MIL OCHENTA EUROS CON 
CUATENTA Y OCHO EUROS (11.703.080,48 .-) el gasto de la adquisición con cargo a la partida 
933.622.17 del vigente presupuesto municipal. 



ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

SUSTITUCIÓN DEL CONCEJAL DE LA CORPORACIÓN DON FELIPE
DELGADO RAMOS POR RENUNCIA.

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 13 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

TRES

Tomar conocimiento y aceptar la renuncia al cargo de concejal del Ayuntamiento de Adeje 
formulada por el concejal del Grupo Municipal Socialista D. Felipe Delgado Ramos.
Y
Comunicar a la Junta Electoral Central que, a juicio de esta Corporación, el candidato de la 
lista del Partido Socialista Obrero Español al que corresponde cubrir la vacante es Don Juan 
Desiderio Afonso Ruiz.


